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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

75665 Resolución de la Entidad Pública Empresarial Adif-Alta Velocidad, por la
que  se  comunica  la  formalización  del  contrato  del  "proyecto
complementario  al  proyecto  de  construcción  del  Nuevo  Acceso
Ferroviario de Alta Velocidad a Levante. Madrid - Castilla la Mancha -
Comunidad Valenciana - Región de Murcia. Tramo: Accesos a Murcia y
permeabilización del trazado ferroviario".

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Entidad Pública Empresarial Adif-Alta Velocidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Contratación de la

Dirección de Compras y Contratación.
c) Número de expediente: 3.17/20830.0221 (OC 005/17).
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.adifaltavelocidad.es.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción: Proyecto complementario al proyecto de construcción del Nuevo

Acceso Ferroviario de Alta Velocidad a Levante. Madrid - Castilla la Mancha -
Comunidad Valenciana -  Región de Murcia.  Tramo:  accesos a  Murcia  y
permeabilización del  trazado ferroviario.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45.23.41.00.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Sin publicidad.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Valor estimado del contrato: 13.977.389,37 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 13.977.389,37 euros. Importe total:
16.912.641,14 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27/10/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 28/11/2017.
c) Contratista: Aldesa Construcciones, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 13.977.389,37 euros. Importe

total: 16.912.641,14 euros.

Madrid, 21 de diciembre de 2017.- El Director de Compras y Contratación (en
virtud de la Encomienda de Gestión de ADIF-AV a ADIF de 31 de diciembre de
2013).

ID: A170092571-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2017-12-22T20:22:36+0100




